
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO-ANTIOQUIA 

 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado:   05-000-31-20-002-2019-00042-00 

Afectados:   Aroldo Enrique Gómez Figueroa 

Asunto:    Fija fecha recepción testimonio. 

Auto Sustanciación:            47 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el auto de admisión de demanda y pruebas de 

fecha 10 de marzo de 2021, se dispone programar para el día veintiséis (26) de 

abril de 2021 a las 2:00 p.m., la recepción del testimonio del señor Aroldo 

Enrique Gómez Figueroa. Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria 

provocada por el COVID-19 y en concordancia al acuerdo nro. CSJANTA20-

99 del 02 de septiembre del 2020, se realizará mediante audiencia virtual.   

 

Por la secretaría del despacho, entérese a las partes interesadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 24 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín 24 de marzo de 2021 

JHUDY FRANCELY VÁSQUEZ ARANGO 

SECRETARIA 

 

 

_______________________________________ 

Secretaría 
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